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1. Disposiciones generales

CONseJeríA de eCONOmíA y CONOCimieNtO

Resolución de 20 de junio de 2016, de la secretaría General de economía, por la que se 
modifican las partidas presupuestarias para la concesión de subvenciones convocadas por Resolución 
de la consejería de economía, innovación, ciencia y empleo, prevista en la orden de 27 de julio de 
2011, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen 
de concurrencia no competitiva para el apoyo a la internacionalizaciónde la economía y las empresas 
andaluzas.

Por orden de 27 de julio de 2011, se procedió a la aprobación de las bases reguladoras para la 
concesión, por la consejería de economía, innovación, ciencia y empleo, de subvenciones para el apoyo a la 
internacionalización de la economía y de las empresas andaluzas (BoJA núm. 116, de 14 de agosto de 2011), 
modificada por la orden de 17 de octubre de 2012 (BoJA núm. 217, de 6 de noviembre de 2012).

la citada orden, en su disposición adicional, delega en la persona titular de la secretaría General de 
economía de la consejería de economía, innovación, ciencia y empleo, la competencia para convocar, mediante 
resolución, las subvenciones reguladas en la misma, previo informe de la consejería competente en materia 
presupuestaria.

con fecha 6 de marzo de 2012 se publicó en BoJA núm. 7. Resolución de 16 de febrero de 2012, de la 
secretaría General de economía, por la que se convoca la concesión de subvenciones recogidas en la orden de 
27 de julio de 2011. el plazo para presentar las solicitudes finalizó en diciembre 2012.

con fecha 2 de mayo de 2013 se publicó en BoJA núm. 85. Resolución de 26 de abril de 2013, de la 
secretaría General de economía, por la que se convoca la concesión de subvenciones recogidas en la orden de 
27 de julio de 2011. el plazo para presentar las solicitudes finalizó en diciembre 2013.

Habiéndose producido un cambio en las partidas presupuestarias que inicialmente fueron asignadas 
para la cobertura de financiación de las subvenciones, procede declarar que las ayudas solicitadas en las citadas 
convocatorias se tramitarán con cargo a las siguientes partidas presupuestarias: 

a) líneas 1, 2, 3, 5, 6 y 7: partida presupuestaria 0900010040 G/72c/77348/00 01 2012000053 
«A empresas privadas. Apoyo a la internacionalización», con cargo al presupuesto del ejercicio 2016.

b) línea 4: partida presupuestaria 0900010040 G/72c/78348/00 01 2012000055 «A familias e 
instituciones sin fines de lucro. Apoyo a la internacionalización», con cargo al presupuesto del ejercicio 2016.

la concesión de las subvenciones estará limitada por las disponibilidades presupuestarias existentes, 
de acuerdo con el artículo 119.2.j) del Texto Refundido de la ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía.

en virtud de lo anterior, y de conformidad con las atribuciones que me han sido conferidas por la 
Disposición Adicional de la orden de 27 de julio de 2011, por la que se delegan competencias 

R e s u e l V o

Declarar que las solicitudes presentadas en las citadas convocatorias continuarán su régimen de 
tramitación en este ejercicio y se financiarán con cargo a las siguientes partidas presupuestarias:

a) líneas 1, 2, 3, 5, 6 y 7: partida presupuestaria 0900010040 G/72c/77348/00 01 2012000053 
«A empresas privadas. Apoyo a la internacionalización», con cargo al presupuesto del ejercicio 2016.

b) línea 4: partida presupuestaria 0900010040 G/72c/78348/00 01 2012000055 «A familias e 
instituciones sin fines de lucro. Apoyo a la internacionalización», con cargo al presupuesto del ejercicio 2016.

la concesión de las subvenciones estará limitada por las disponibilidades presupuestarias existentes, 
de acuerdo con el artículo 119.2.j) del Texto Refundido de la ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía.

sevilla, 20 de junio de 2016.- el secretario General, Gaspar J. llanes Díaz salazar.
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